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CONTESTACION DE DEMANDA. 
 

 
PROCESO: ACCION DECLARATIVA IN REM VERSO POR ENRRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

RADICADO: 2020-000273 
DEMANDANTE: LINETH YAJAIRA QUINTERO ROMERO 
DEMANDADO: EDINSON TORRES SANDOVAL 

 
 
 

JAMES ARLEY SANCHEZ RIVERA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 1.064.840.073 expedida en Ocaña, Norte de Santander y portador de la T.P. 

No.327573 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del 

Señor EDINSON TORRES SANDOVAL, persona mayor y vecino de esta ciudad, según poder 

debidamente otorgado. Por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda 

formulada ante usted por la Señora LINETH YAJAIRA QUINTERO ROMERO, mayor de edad, 

vecina de esta ciudad a través de su apoderado el Doctor JAIME LUIS CHICA VEGA, de la 

siguiente manera. 

 

 

HECHOS 

 

 

PRIMERO: NO ES CIERTO, referente al primer hecho y luego de examinar los documentos del 

expediente el cual fue trasladado para dar contestación a la referenciada demanda, se puede 

evidenciar que existe una promesa de compraventa la cual no presenta tradición alguna, es 

decir título de adquisición para que pudiese celebrarse el negocio jurídico entre las partes, así 

mismo una vez revisado el Certificado de Tradición con matricula inmobiliaria  N° 270-39572 

demuestra que el negocio jurídico celebrado no se protocolizo y por ende no se elevó ante  

escritura pública y debidamente registrada en la oficina de instrumentos públicos.  

 

De otra parte y teniendo en cuenta certificación emitida ante Notaria Segunda de Ocaña, por 

parte del Señor JAVIER AREVALO QUINTERO, quien fungía como presidente de La 

Asociación de Viviendas villasur, se constata que el inmueble de la parte de la demandante es 

totalmente diferente al que ella alega ser de su propiedad, para su conocimiento se anexara 

como prueba al presente escrito. 

 

SEGUNDO: NO ME CONSTA, puesto que para la fecha que expone no tenía conocimiento de 

la existencia del inmueble que es objeto del presente litigio y de las supuestas mejoras 

adelantadas, Así mismo es importante traer a colación que de acuerdo a documento aportado a 

la demanda se puede demostrar que solo existe un contrato de obra entre dos partes ajenas al 

presente pleito, desconociendo si efectivamente se realizaron obras del pecunio de la Señora 

QUINTERO ROMERO. 

 

TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, referente a este hecho se permite precisar que 

efectivamente existió un proceso de pertenencia con radicado N° 2013-00194-00, el cual fue de 

conocimiento del JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTION DE OCAÑA, donde se 

denegó las pretensiones de la demanda, ahora bien es importante traer a colación que el 

respetado Juez en su providencia se pronunció frente a las ejecuciones por el demandante de 
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actos públicos de la siguiente manera; “(…) no existe reparo respecto de la ejecución por el 

demandante de actos públicos, positivos y permanentes de que aquellos que solo confiere el 

dominio y que se contraponen a la clandestinidad, durante el tiempo que se ha comportado con 

animus de dueño y señor, a saber: la realización de mejoras necesarias sobre la parte externa 

de la casa(…)”.  Así las cosas no es cierto que el juez tomo postura silenciosa frente a dicho 

tema esto de acuerdo a lo aportado en la demanda referenciada.  

 

CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, frente a este hecho es evidente que de acuerdo a los 

documentos aportados en la demanda, es cierto que mi poderdante adquirió  el derecho real de 

dominio mediante escritura N° 1947 del 28 de diciembre de 2016, la cual fue registrada ante La 

NOTARIA SEGUNDA, así mismo fue registrada por medio de anotación N° 006 con fecha 11-

01-2017 con su respectivo radicado N° 2017-56 en el certificado de tradición ante la oficina de 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE OCAÑA, cumpliendo con cada uno de los requisitos legales 

establecidos.  

 

Ahora bien, referente a las acusaciones que es objeto mi poderdante de tener conocimiento 

sobre la situación que alega la parte demandante, se permite manifestar que se desconoce 

totalmente las actuaciones que es y ha sido objeto el inmueble de su propiedad, puesto que la 

compraventa se efectuó bajo el principio en derecho de la buena fe y demás normas 

establecidas, es por ello que se realizó la compra teniendo en cuenta que el bien se encontraba 

libre de cualquier gravamen de hipoteca, embargo judicial, pleito pendiente y demás 

condiciones resolutoria de dominio factor que pudiera afectar su derecho como comprador.  

 

QUINTO: ES CIERTO, para el día 20 de noviembre del año 2019, se tenía programada una 

conciliación extrajudicial en las instalaciones de la Notaria Primera de Ocaña, para lo cual no 

pudo asistir por cuestiones laborales. Así mismo se hace la necesidad de reiterar que 

desconozco cualquier tipo de situación que es y ha sido objeto el inmueble de mi propiedad, lo 

cual es evidente la falta de conexión entre la partes de la conciliación y la situación fáctica 

constitutiva del litigio; así las cosas, quienes están obligados a concurrir a ese tipo de trámites 

son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la 

controversia.  

 

SEXTO: NO ES CIERTO, frente a este último hecho es importante precisar que conforme a la 

Escritura Publica identificada con N° 1947 del 28 de diciembre del año 2006, la cual fue 

obtenida mediante compraventa bajo acto jurídico legal y de buena fé, mi poderdante es el 

titular de Derecho real de dominio, y por ende se le confiere un conjunto amplio de atribuciones 

que puede ejercer autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 

jurídico. Es decir, mi poderdante tiene facultades de uso, goce y disfrute del inmueble sin 

ninguna restricción o impedimento por parte de la ley. 

 

Por otra parte, se reitera el desconocimiento de la situación que afronta el inmueble, puesto 

que la compra se efectuó teniendo en cuenta que el inmueble se encontraba libre de cualquier 

gravamen de hipoteca, embargo judicial, pleito pendiente y demás condiciones resolutoria de 

dominio factor que pudiera afectar mi derecho como comprador. Es por ello que se permite 

manifestar que todas las actividades que se han ejecutado en el inmueble están conformes a 

los parámetros establecidos por parte de la Oficina de Planeación Municipal, donde existen los 

respectivos permisos, resoluciones administrativas que evidencian que mi poderdante no ha 

conculcado algún tipo de derecho que la parte demandante considere haber sido violado, ni ha 

cometido algún tipo de actuación que afecte de manera directa o indirecta  a la Señora 

QUINTERO ROMERO, puesto que solo está ejerciendo el uso del ejercicio de la propiedad que 

la Ley lo faculta.   
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PRETENSIONES: 

 

Señor Juez, a la pretensión expuesta por la parte demandante ME OPONGO porque no le 

asiste el derecho invocado considerando las siguientes excepciones de mérito. 

 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

Señor Juez, existe fraude a una conciliación previa, puesto que la Señora QUINTERO 

ROMERO, hizo parte de un acuerdo suscrito en la Inspección Segunda Municipal de Policía, 

con fecha 26 de abril de 2012 en hora comprendida 6:52 pm, donde las partes llegaron al 

siguiente acuerdo; “solicitan a la Inspección Segunda de Policía realizar inspección Ocular al 

Barrio Villa sur, a verificar los linderos y las medidas de cada predio (manzana C), las partes 

cancelaran en partes iguales el valor de los honorarios del perito, A partir de la firma de esta 

acta se comprometen mantener intactas las construcciones que se están realizando”  

 

De acuerdo a lo anterior, y a la información obtenida la demandante continúo de mala fe e 

incumplimiento un acuerdo conciliatorio, para lo cual se hizo necesario la presencia de las 

autoridades competentes y así mismo la solicitud de una nueva conciliación. 

 

Señor Juez, existe mala fe por parte de la señora QUINTERO ROMERO, esto teniendo en 

cuenta que sostuvo una conciliación desarrollada en la Inspección Segunda de Policía Ocaña 

con fecha 12 de junio de 2012, donde manifestó lo siguiente “realmente por equivocación yo 

construí algunas mejoras en el mencionado lote, pero yo le propongo que me de siete millones 

quinientos mil por las mejoras construidas en cuanto a que le de veinte millones de por pesos 

por el mencionado lote no puedo darle ese dinero”. Así las cosas, es claro que la Señora 

QUINTERO ROMERO, sabía que ese inmueble no era de su propiedad, pero se mantuvo con 

la intención de aprovecharse irregularmente de unos linderos ya establecidos mediante 

escritura debidamente otorgada.  

 

De igual manera, se permite traer a colación que en su debido momento se hizo necesaria la 

intervención del Inspector primero municipal de Ocaña, ejecutando el respectivo sellamiento 

por no contar con los debidos permisos de construcción, dicho sellamiento se adelantó bajo 

acta de sellamiento con fecha de 7 de marzo de 2012 y el cual de manera rebelde no cuenta 

con su respectiva firma por parte de la demandante y dieron continuidad sin acatar el 

sellamiento adelantado. Así las cosas se reiteró ante la oficina de la inspección segunda 

municipal de policía por medio de oficio con fecha 8 de marzo de 2012, el no acatamiento del 

respectivo sellamiento realizado el día anterior. 

 

 

Su Señoría, de acuerdo a los documentos aportados en la presente demanda se puede 

evidenciar que la parte demandante ha intentado otras acciones judiciales en las cuales ya 

previamente se le ha negado las pretensiones o solicitud sobre los mismos hechos o 

circunstancias. Tal y como se evidencia en el escrito del proceso de pertenencia con radicado 

n° 2013-00194-00 que reza lo siguiente; “(…) no existe reparo respecto de la ejecución por el 

demandante de actos públicos, positivos y permanentes de que aquellos que solo confiere el 

dominio y que se contraponen a la clandestinidad, durante el tiempo que se ha comportado con 

animus de dueño y señor, a saber: la realización de mejoras necesarias sobre la parte externa 

de la casa(…)”.   
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PRUEBAS 

 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

Documentales 

 

 Copia autentica de la escritura N°. 1.947 del 28 de Diciembre, de la Notaría Segunda 

mediante la cual mi poderdante adquirió el predio ubicado en la urbanización Villa Sur, 

en la calle 19ª N° 8ª- 18 y Copia auténtica de los certificados de tradición y libertad 

correspondientes al predio. 

 Copia autentica de declaración de mejoras a través de Escritura Pública con Número 

1048 del  (13) trece del mes de agosto del año 2020. Así mismo Resolución 

Administrativa emitida por Oficina de Planeación Municipal Ocaña y Resolución 

Ejecutoriada de licencia de construcción modalidad obra nueva. 

 Certificados de tradición y libertad correspondientes al predio. 

 Certificación por parte del ex presidente de la asociación de vivienda villasur, donde 

evidencia cual es el lote de propiedad de la demandante, con sus respectivos linderos. 

 Oficio con fecha 22 de febrero de 2012, radicado en la oficina de Planeación Municipal 

con su respectiva respuesta emitida el día 5 de marzo del año 2012. 

 Copia simple acta de sellamiento provisional de una construcción en el predio ubicado 

en la calle 19ª N°8ª – 18 Barrio Villa Sur con fecha 7 de marzo del año 2012. 

 Copia de oficio impetrado el día 8 de marzo de 2012 por la Señora BEATRIZ AMPARO 

ALVAREZ, en la oficina de la inspección segunda municipal de Ocaña, dejando en 

conocimiento el desacato de la orden de sellamiento del 7 de marzo de 2012. 

 Copia de acta de compromiso, suscrito el día 26 de abril del año 2012 ante la inspectora 

segunda de policía. 

 Señor juez, le solicito de manera respetuosa solicitar aportar prueba de oficio, sobre 

acta de conciliación adelantada el día 12 de junio de 2012, en la inspección segunda 

municipal de policía. 

 

 

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase señor Juez a citar a dos testigos plenamente capaces para comparecer dentro del 

proceso de la referencia con el fin de ilustrar las situaciones y acciones presentadas en la 

controversia y que bajo la gravedad de juramento declaren sobre los hechos de la presente 

demanda y respondan el interrogatorio que en su debida oportunidad formularé. 

 

 

 BEATRIZ AMPARO ALVAREZ, identificada con Cedula de Ciudadanía N° 37.319.065 

con dirección de su residencia calle 16 N° 13-10 Barrio el Palomar, teléfono celular 

3212317243 

 LUZ MIRELLA ALVAREZ ALVAREZ, identificada con Cedula de Ciudadanía N° 

37.180.377, con dirección de su residencia calle 16 N° 13B-10 Barrio el Palomar, 

teléfono celular  

 

PERICIAL 
 
Sírvase señor juez de ser necesario, decretar inspección judicial con intervención de peritos 
sobre los predios objeto del presente proceso, con el objeto de constatar los hechos de la 
excepción. 
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ANEXOS 
 
 
PODER DEBIDAMENTE OTORGADO Y DEMAS DOCUMENTOS COMO PRUEBAS.  
 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Mi poderdante, en calle 12 N° 13-06 almacén credimundo. Celular 3168337823. 
 
 
El demandante, en carrera 12 N° 12-54 Barrio el tamaco. Celular 3014523911 correo 
electrónico sameduis1980@hotmail.com.  
 
 
El suscrito, en la carrera 11 N° 13-91 Barrio el tamaco. Celular 3156636035, Correo electrónico 
jamessanchezr11@gmail.com o en la secretaria del juzgado. 
 
 
 
 
 
 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAMES ARLEY SANCHEZ RIVERA 

C.C. N°. 1.064.840.073 De Rio de Oro, Cesar. 
T.P. N° 327573 del Honorable Consejo de la Judicatura. 
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